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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 300 del Código Penal Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Lourdes Celenia Contreras González   

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MC 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
4 de diciembre de 2018 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de diciembre de 2018 

7. Turno a Comisión. Justicia  

 

II.- SINOPSIS 

Aumentar la pena a quien cometa el delito de lesiones en una persona menor de dieciocho años de edad o en persona que no tenga la 

capacidad de comprender el significado del hecho. 

 

 

 

No. Expediente: 0658-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracción XXI. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

Artículo 300.- Si la víctima fuere alguno de los parientes o personas 

a que se refieren los artículos 343 bis y 343 ter, en este último caso 

siempre y cuando habiten en el mismo domicilio, se aumentará la 

pena que corresponda hasta en una tercera parte en su mínimo y en 

su máximo, con arreglo a los artículos que preceden, salvo que 

también se tipifique el delito de violencia familiar. 

 

Decreto por el que se adiciona el artículo 300 del Código 

Penal Federal 

Único. Se adiciona el artículo 300 del Código Penal Federal, 

para quedar como sigue: 

Artículo 300. Si la víctima fuere alguno de los parientes o 

personas a que se refieren los artículos 343 bis y 343 ter, en 

este último caso siempre y cuando habiten en el mismo 

domicilio y la víctima sea mayor de edad , se aumentará la 

pena que corresponda hasta en una tercera parte en su mínimo 

y en su máximo, con arreglo a los artículos que preceden, salvo 

que también se tipifique el delito de violencia familiar. 

A quien cometa el delito de lesiones en una persona menor 

de dieciocho años de edad o en persona que no tenga la 

capacidad de comprender el significado del hecho, la pena 

se aumentará hasta el doble en su mínimo y en su máximo, 

conforme se refiere en los artículos 289, 290, 291 292, 293 y 

298. 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


